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RESOLUCIÓN DE DECANATO N° 177-2021-D-FTS-UNA-P 
 

 Puno, 15 de julio 2021 

 

 VISTO:  

 

 El Oficio N° 06-DRS-FTS-UNAP-2021, de fecha 07 de julio 2021, presentado 

por la Mg. Cathy I. Alarcón Portugal, Directora de Responsabilidad Social de la 

Facultad de Trabajo Social, quien solicita la aprobación en Consejo de Facultad 

el Proyecto del Seminario Taller “ Validación de Estrategias de Responsabilidad 

Social para la Acreditación” organizado por la Dirección de Responsabilidad 

Social de la Facultad; el mismo que se desarrollo el día 22 de junio del 2021, de 

manera síncrona y se viene implementando las sesiones asíncronas desde el 25 

de junio al 15 de julio. A efecto de emitir la certificación oficial para todos los 

asistentes y comisión organizadora. 

  

 CONSIDERANDO: 

 Que siendo su objetivo fundamental motivar fortalecer y promover la 

participación de los docentes en el desarrollo de acciones de Responsabilidad 

Social en la Facultad de Trabajo Social, de manera articulada tendientes a 

contribuir al desarrollo social de la región y del país, se ha organizado el Seminario 

Taller “VALIDACION DE ESTRATEGIAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA 

ACREDITACION”. 

 

 Estando los documentos adjuntos que forman parte de la presente 

resolución, y habiendo sido visto y aprobado en Sesión Ordinaria de Consejo de 

Facultad Virtual de fecha 08 de julio del 2021. 

 

 En uso a las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad, por la Ley 

Universitaria 30220, el Estatuto vigente de la UNA-PUNO. 

 

 SE RESUELVE: 

  

 Art. Primero: APROBAR en vía de regularización el Proyecto del Seminario 

Taller “VALIDACION DE ESTRATEGIAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA 

ACREDITACION” organizado por la Dirección de Responsabilidad Social de la 

Universidad Nacional del Altiplano - Puno y la Dirección de Responsabilidad social 

de la Facultad de Trabajo Social, el mismo que se desarrollo el 22 de junio del 

2021.  

 

Van../ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Viene../ 
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 Art. Segundo. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente 

resolución la Dirección de Responsabilidad Social de la Facultad de Trabajo 

Social, la secretaria técnica e instancias pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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